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Ptie/jo de condiciones Jacultatioas bajo las que ha  
de contratarse en púb lica  lie iia c ión  ni sum in is 
tra de la p iedra g ra n itiea  necesaria para  la 
eonstrueeión y reparaciones de las aceras rj em~

• pedradas de los cías públicos del in te f io r  tj ex -
• tra rra d io  de esta Capital.
%

C A P ÍTU LO  PR IM E R O
í iI ’

O D J E T - ,  D U R A C IÓ N  Y  E N T ID A D  D E  L A  C O N T R A T A

Objeto de la  contrata.

Artícu lo I . "  Es objeto de esta contrata el su
m inistro del m aterial nuevo de piedra granítica, 
ba jo la  form a de losas, adoquín lineal para en
cintados, prismas y  pedruscos pai a  las obras de 
nueva construcción, reparación y  conservación 
de las aceras y  em pedrados de las v ías públicas 
del interior y extrarrad io de esta Capital.

D u ra ción  de la  ccn tra ta .

Art. 2.” Esta contrata em pezará á reg ir  el 
d ía  I.® de Julio de 1901, ó desde el d ía del otorga
m iento de la  correspondiente escritura, si fuese- 
posterior á  diclia fecha, y  term inará e l día 31 da 
D iciembre de ifiOJ.

i :
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¡H u io  para ein¡.eear á se rv ir los pedidos.

A los treinta días del en que según el páiT':^fo 
an terior deba com enzar á  reg ir esta contrata, 
tendrá obligación  el contratista de empezai- u 
serv ir  los peoidos que se le liagan.

Entidad de lo  contra ía . ‘‘

Art. 3.® I-a presente contrata se basará únii:a^ 
m ente en los precios tipos de las diferentes -ini-, 
dades que se detallan en el cuadro quu al final se 
acom paña y form a parle integrante de estas con
diciones, quedando indeterm inado el gasto que 
en el periodo total de la contrata ó en cada uno 
de los años que la m ism a f emprende liaya Je 
hacerse; de suerte que el contratista no podrá 
e le va r  reclam ación alguna sobre oste particular, 
sean las que quieran las cantidades de m aterial 
que se le  pidan, quedando e) Excmo. Ayunta
miento en libertad de rea lizar cada año los tra
bajos que crea convenientes con arreg lo  á los 
créditos que para este servic io  se hayan consig
nado en un presupuesto ordinario ó en los e x 
traordinarios que se aprueben.

Cantidad de m a te rio l que aproxim adam ente 
pueda necesitarse cada año.

Sin em bargo, para fijar la magnitud de la fian- 
x a  que el contratista habrá de depositar como
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garan tía  deJ cumplim iento de su contrata y sólo 
para este fin, se calcu la prudenciaimente que el 
gasto anual podrá elevarse á la suma de 300.000 
pesetas por término medio.

I

C A P ÍTU LO  I) ; ! I

C O N D IC IO N E S  A  Q U K  H A N  D E  S A T IS F A C E R  

L O S  M A T E R I A L E S

N a lu ra h ia  del m aleria l.

Art. 4.° Las losas j- adoquines que se sumi
nistren por el contratista serán de ia  roca gran í
tica  conocida en m inera logía  con la  designación, 
de g ra n ito  de grano mediano, no excediendo el 
tamaño de los granos de los m inerales com po
nentes, cuarzo, feldespato y m ica, de diez m ilí
metros en su m ayor dimensión. La  p iedra será, 
de estructura compacta, estando bien d istribu i
dos en la  masa los componentes y liom ogénea en, 
todos sus puntos, predominando el cuarzo de c o 
lo r  azulado, de gran  dureza y que produzca ua 
sonido claro á la  percusión.

La  fractura ha de presentarse en ángulos agu
dos, y el peso por metro cúbico no.será menor á. 
dos m il setecientos k ilogram os.

Se desechará iodo aquel m aterial que no reu- 
na estas condiciones, ó que tenga faltas, pelos.
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blandones ú oquedades que le  iiagan impropio 
•para el objeto que se destina. Tam poco deberá 
t^ener nudos de feldespato ó cuarzo de más de 
veinte centímetros, form ando {/abarres, ni riño
nes de m ica que constituyen ne<7ros 'de m ayor di- 
mensiún, cosas que dificultan la  labra y  perju
dican el buen aspecto de las obras.

L a  provenencia del m ateria l pobrá ser cual
quiera, con tal que el suministrado cumpla con 
las antedichas condiciones; pudiendo señalarse 
com o yacim ientos en que se encontrará las fo r 
m aciones graníticas del Berrocal de Cerceda, 
Zarzalejo, Torrelodones, Colm enar V ie jo , A lep - 
drete, Guadarrama, Gallineras, Pena Cadalso, 
N ava lagam ella  y otras cam eras de la  inm ediata 

s ie rra  de Guadarrama.

Dimensiones de las losas.

Art. 5.” Las losas tendrán un grueso m ínimo 
Ue diez centímetros, la  long.itud m iiiim a sera de 
ochenta y dos centím etros y el ancho no bajm 'á

de sesenta centímetros.
Podrá  adm itirse para c laves de clavazón en 

•cada suministro y  á  ju icio del facu ltativo encar
gado de la  recepción, una cantidad de losas que 
no excederá de la  décim a parte del número tutal 
•suministrado,-cuyo ancho siendo m enor de se- 
•senta centímetros, no ha de ser in ferior a trein 
ta, siem pre que conserven las dimensiones gene
ra les  asignadas á la  longitud y grueso.
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Dimensiones de los adoquines de encintar.

Los adoquines para encintados tendrán cator
ce  centímetros de ancho y  veintiocho centímetros 
de tizón, con una longitud m ínima de un metro; 
pudiendo adm itirse no obstante á  ju icio del facul
tativo  que haga la  recepción, hasta una décima 
parte de los que entren en cada suministro, aun
que no lleguen á esta longitud, siem pre que exce
dan de la  de sesenta centímetros.

Clasiñcactón de los adoquines p a ra  empedrados

Los adoquines que se suministren para los 
em pedrados se dividirán en dos clases por lo que 
respecta á  su form a, dimensiones y labra, que 
son: prism as y  pedruscos.

Form a  ¡j dimensiones de los prism.as.

L a  form a general de los prismas, será la  de 
un paralelapipedo recto de base rectangular y 
sus dimensiones las siguientes: las de la  cara su
perior de veintiocho centímetros de ia rgo  y  de 
catorce centímetros de ancho y su tizón de vein 
ticinco centímetros.

Form a  y  dimensiones de los pedruscos.

Los pedruscos serán de los conocidos gene
ralm ente por adoquín  irre g u la r  afectando apro- 
xim adam ante la  form a prism ática rectangular
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y  sus dimensiones serán de diecioclio ceniím e- 
tros de la rgo  por doce de anclio en la cara supe
rior, y ve in lilres  centím etros de tizón.

En todas las dimensiones que se indican, tan
to en lo  re la tivo  á  prism as como á pedruscos, se 
adm itirá una diferencia de dos centlnielros en 
más ó menos.

Labfa  de las losas.

Art. G." El paramento visto, ó cara superior 
de las losas, se la tra rá  á picón fino form ando un 
plano perfectam ente recto y desalaveado, estan
do el m aterial bien cuajado. Dos de las aristas 
6 líneas de juntas contiguas en cada losa, serán 
perfectam ente rectas y  íorm arán entre si un án
gu lo plano recto de noventa grados sexagesim a
les; los dos param em os ó caras de juntas corres
pondientes, estarán labradas á  picón fino en un 
espesor m ínimo de cinco centímetros, contiguo á 
la  cara superior, y el resto de e lla  desbastado á 
cuartillo , sin resalto sobre la  faceta labrada, que 
impidan el vaqueo del m aterial puesto en obras. 
Estas des caras labradas de param ento de junta 
íorm arán entre si un ángulo diedro á  perfecta 
escuadra.

Labra  de los adoqwnes de encintar.

Los  adoquines lineales se labrarán en su cara 
superior á  picón fino y  la  cara de paramento ex», 
tem o visible,' se labrará también á picón fino en

— 8 —
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una faceta do veinto cen lim etros de ancho conti
gua á  !a  cara superior, debiendo form ar ambas 
superficies un ángulo diedro á perfecta escuadra. 
E l resto del adoquín de encintarestará solamente 
desbastado á picón.

Labra  de los prism cs.

Los prism as estarán labrados con algún cui
dado en su cara superior 6 sea la del paramento 
visto, debiendo tener las caras de junta conve
nientemente preparadas para que hagan buena 
unión y  el grueso de ias juntas no exceda de un 
centím eti o.

Labra  de /os pedritscos.

Lospedruscos ó adoquines irregulares solo ten
drán el desbaste de cantera.

Depósito de rnoterio l.

Art. El contratista queda ob ligado á tener 
constantemente en depósito m ateriales objeto de 
esta contrata, siendo el minimun las siguientes 
cantidades; m il metros cuadrados de Josa, m il 
metros lineales de adoquín de encim ar, veinte 
m i! prism as y treinta m il pedruscos.

—  9. —
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C A P ÍT U L O  111

S U Id lN IS T R O  D E  LO S  M A T E R I A L E S

Pedidos de m ateriales.

Art. 8.° P a ra  que proceda el contratista al su
m inistro de m aterial, se le pasará de antemano 
la  oportuna orden escrita  por la  Dirección de 
V ía s  públicas. En el térm ino de veinticuatro h o 
ras después de recib ir este aviso, deberá com pa
recer el contratista ó su encargado en las ofici
nas de la  Dirección para racoger la  hoja  corres
pondiente al pedido que se le  haga; en ésta se 
fijará  la  cantidad y clase del m ateria l y el punto 
de obra en que deba acopiarse; esfará firm ada 
por el Ingeniero D ijector y visada por la  A lca ld ía  
Presidencia. En la  lio ja  m atriz del lib ro  talona
rio  de pedidos que corresponda, firm ará en el 
acto  e l contratista el re a b í de la  hoja del sumi
nistro á  que se refiera.

P la zo  p a ra  empezar á se rc ir  los pedidos 
¡I multas que tse le f  uedan im poner n i eon tra lis ía  

de no v e r ile a r lo .

Art. 9.“ El contratista deberá em pezar la  en 
trega  del m ateria l dentro de los cinco días si-

Ayuntamiento de Madrid



guientes al en que reciba el pedido. Si asi no lo 
hiciesf! el Excmo. Sr. A lca lde Presidente podrá 
impotiei'le una m ulla tie 1 0  á2ü pesetas por cada 
d ía más que transcurra sin em pezar el suminis
tro, pudiendo aplicar la  m isma pena por cada 
d ía  que demoro su com parecencia á  la  oficina de 
la Dirección para recoger los pedidos, después de 
registrados de salida el oportuno av iso  en el l i 
bro correspondiente.

Si pasaran diez días más sin liaber comenzado 
la  entrega del material, ó sin recoger el pedido, 
esta multa se duplicará por espacio de otros diez.

Transcurridos vein te días en este estado de de
m ora, el Excmo. Ayuntam iento tendrá derecho á 
rescindir el contrato con ios electos que m arca 
e) art. dei Ueal decreto é instrucción de ¿0 de 
A b ril de 1900 sobre contratación de servicios 
provincia les y municipales.

-  11 —

M odo de acop ia r tos mulerialea

Art. 10. L a  entrega de los m ateriales se v e 
rificará en los sitios que se designen en los ped i
dos respectivos, colocando las losas en carrucas 
y  los adoquines apilados en la  form a y sitio  que 
se le prevenga en cada caso por la  Dirección fa 
cu ltativa ó  empleado encargado de la  obra, á  fin 
de que entorpezcan lo menos posible el tránsito 
público y de m anera que se facilite el examen, 
recuento y medición del material.

0 3 6 7
|í
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lieconocim ien lo  (¿t los m ale-ia les.

Art. 11. Todos ios irialei'ialGs que se sum inis
tren por el contratista, serán reconocidos por el 
Ingeniero Director de V ías  públicas 6 em pleado 
en quien delegue, con asistencia del contratista, 
6 su encargado, podiendo em plearse en obra los 
que resulten adm isibles y marcándose los que se 
desechen por no llenar las condiciones de este 

p liego.

P la to  p o ra  re t ira r  los m ateria les desechados 
H m ulta  que puede im ponem e a l c‘ ‘n lrn tis ta  de 

no oer(flearlo.

Art. Ií;. L os  tTiaieriales que en el reconoci
m iento (le que habla el articu lo anterior sean 
desechados, deberán retirarse de la  v ia  pública 
por el contratista y de =u cuenta on el térm ino 
de las cuarenia y ocho horas siRuiemes á la  de 
ia  recepción, sin excusa ni pretexto alguno y si 
asi no lo hiciese, pagará por ocupación de la  v ía  
pública la  cantidad de cincuenta cfmtimos de pe
seta  diarios por cada losa ó adoquín de encintar, 
cualquiera que sean sus dimensiones, y cinco 
pesetas, por cada cien adoquines; durante los 
tres días siguientes, y  transcurrido este plazo 
sin haber retirado el m ateria l, se entenderá que 
lo renuncia á l'avor de la  V illa .
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Cantidad de m ateria l que deberá entregar el con
tra tis ta  d iariam ente.

A lt .  13, í l  .mínirTiO de material que deberá 
suministrar el contratista por cada día de traba
jo  será ciDciienta metros.cuadrados de losa, cin
cuenta metrcs lineales de adoquín de encintar 
y  tres m il prismas ó pedruscos para cada uiia 
de las obras ó pedidos que le  hagan.

Para  e l buen orden de los trabajos y suminis
tros, no podrá íix ig irse al contratista que sirva 
m ateriales al m ismo tiempo á más de cuatro 
obras 6 acopios diferentes.

P la ío  para  te rm inar de se ro ir ¿os pedidos y 
m ultas que se pueden im poner a l contra tista  p o r  

incum plim iento.

—  i :í -

Art. 14. Una vez  empezada la  entrega del m a
terial, deberá esta term inarse en el plazo m ínimo 
que para cada pedido fije la  Dirección facultati
v a  con arreg lo  á  lo que preceptúa el articulo an
terior.

P o r cada día más de los fijados que se retraso 
en term inar la  entrega, el Excm o. Sr. A lca lde 
Presidente podrá im ponerle una m ulta de d iez á 
veinte pesetas, y si pasan quince días sin haberla 
term inado, esta multa podrá duplicarse por es
pacio de otros quince.

Transcurrido este .=egundo plazo, el Exceleii-
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tlsimo Ayuntam iento tendrá derecho á rescindir 
el contrato con los efectos que m arca el art. 32 
del Real decreto é  instrucción de 2G de A bril 
de 19Ü0. sobre contratación de servicios provin 
cia les y municipales.

M cd o de hacer efeclio7s las mu/lt’x.

Art. 15. Las multas que puedan imponerse al 
contratista, con arreglo á  lo  que previenen los 
artículos 9.“ y 14 del presente pliego, se harán 
efectivas de la  fianza prestada por el m ism o com o 
garantía  de! cumplim iento de su contrato y  caso 
preciso, de sus bienes, en la  form a que se estable
ce en e l ’art. 35 del Heal decreto 6 instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

- -  14 —

Iteposíción  de /a fla m a .

A rt. IG. RI contratista deberá com pletar la 
flanza que tenga en depósito siempre que se e x 
tra iga  una parto de e lla  para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto, en virtud d o lo  
establecido en el articu lo anterior.

Si á los diez días de haber sido requerido para 
que com plete la  fianza no lo hubiese aecho, el 
Excm o. Ayuntam iento podrá declarar rescindido 
el contrato con los efectos del art. 24 del R ea ! 
decreto é  instrucción de 26 de A bril de 1900.
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C A P ÍT U L O  IV

M R D IC IÓ N  Y  A n O X O  D R  t .O Í  S U M IN IS T R O S

M ed ición  de los losas y adoquines.

Art. 17, E l material que del recoiiocim iento 
que Fe indica en el art. 1 1  resulte aceptable, será 
medido por el Ingeniero ó empleado en quien de- 
¡egun para la  recepción.

! a medición se hará con la  cinta, siiraando 
longitudes parciales de los adoquines linea

les para tota lizar la  del m aterial suministrado.
L a  superficie de las losas se determ inará in

dicando las longitudes parciales correspondien
tes á los anchos variables, que se sumarán, y 
niultipücando esta suma por la  longitud media 
que se convenga entro el encargado oficial de la  
recepción j' el contratista ó su representante, 
después de haber hecho los tanteos que se crean 
necpearios, sin que esta longitud comün pueda 
exceder de ochenta y  cuatro centímetros.

M ed ic ión  de los empedrados.

Se liará la  reccpciún del m ateria l (prism as ó  
pedruscos) antes de emplearse en obra, en lo que 
so refiere á  sii calidad y  dimensiones, y  después

C369
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de sentado se practicará una m edición general 
de la  obra por metros cuadrados, y para poder 
certificar por unidades, com o m arca  el cuadro 
de precios que acom paña á  este p liego, se e leg i
rá  por el Ingeniero encargado de la  obra, varias 
fa jas lim itadas por lo  menos en un ancho de 
vein te adoriuines (prism as ó pedruscos) y de la 
longitud que crea conveniente. Hecho esto se 
m edirá exactam ente la  superficie total de estas 
fajas, á  partir de la  m itad de las juntas ó llagas, 
se contará el número de adoquines que entren en 
ellas, con lo que se averiguará la  cantidad que 
de estos entran en el metro cuadrado, medio 
aritm ético que serv irá  de base para calcu lar el 
número de adoquines (prism as ó pedruscos) de 

la  superficie tota!.

Precios  tipos.

Art. 18. P o r cada metro cuadrado de losa gra
nítica, m etro lineal de adoquín de encintar, cien 
prismas 6 cien pedruscos que se suministre por 
e l contratista, al fin de la  obra,- con arreg lo  á 
todas las condiciones de este «P lie g o », se le abo
nará el precio que para cada unidad se m arca en 
e l cuadro que acom paña al final y form a parte 
integrante de estas condiciones, deduciendo la 
ba ja  6 m ejora del rem ate, si la  hubiera.

Relaciones valoradas.

Art. 19. A l final de cada mes se bará por la 
Dirección facultativa de V ías  públicas, unas re-

—  16 —
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(aciones valoradas de los m ateriales suministra
dos por el contratista durante el mismo.

Estas relaciones se form arán por medio de 
las notas de los m ediciones y recuentos dpi m a
terial correspondiente á  cada una de las locep- 
cionee, cu j as notas deberán estar firmadas por 
ol encargado de cada recepción y el contralisla  
ú representante, aplicando al número de unida
des que resulte los precios tipos de que habla e í 
artículo anterior. Las reJaciones valoradas por 
ol Ingeniero D irector de V ¡as públicas.

—  17 —

Ceríijlcaeiones mensuales,

Art. 20. El im porte de los m ateriales sum i
nistrados por el contratista durante cada mes, 
le acreditará por medio de certificaciones que 
exped irá  el Ingeniero Director de V ías  públicas, 
con el V .“ B.“ del Excm o. Sr. A lca lde Presidente, 
á  las que acompañarán las relaciones va loradas 
de que habla el articulo anterior.

Desde la  fecha de dichas certificaciones em 
pezará á contarse el plazo de dos meses á  que se 
refiere el art. 37 del tan repetido Real decreto é  
instrucción de 26 de Abril de 1900.

0 3 7 f l í : !
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C A P ÍTU LO  V

D IS I 'O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

Obligaciones de los empleados del contratista  
para con la  A dn iin is íración .

Art. 21. Todos los empleados dependientes ú 
operarios del contratista, guardarán el respeto j ’ 
consideraciones debidas á  los Sres. Concejales, 
a l Sr. Ingeniero Director del ramo y  demás fun
cionarios del Municipio, atendiendo y cumplien
do cuantas observaciones relativas al servicio  se
les liicieren.

E! Sr. Ingeniero D irector del ramo podrá ex i
g ir  al contratista que despida de ¡os trabajos ó 
aquellos de sus dependientes ú operarios que co 
metan faltas de subordinación y respeto ó pro
muevan riñas, escándalos 6 altercados en las 

obras.

B aja  ó mo/ora en el remate.

A rt. 22. L a  ba ja  ó m ejora que se baga en el 
acto del rem ate será de un tanto por ciento Ajo, 
que se aplicará igualm ente á  todos y cada uno 
de los precios tipos consignados en el cuadro ad

junto.
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Form a  en que ha de proponerse la  baja.

P o r  tanto, en las proposiciones que se presen
ten en el acto de la  subasta, que deberán estar, 
redactadas con arreg lo  al m odelo que se aconi-i 
paña al pliego de condiciones ecoiióm iuo-adini- 
nistrativas, se dirá en la  parte de dicho modelo 
destinada á  hacer la  proposición lo siguiente á la 
lotríi: si no se hiciese p o r  lospreeios tipos, y 
si se hiciese, con la rebaja de tanto p o r  ciento  (en 
letra) en los precios tipos, desechándose en el 
acto toda proposición que no esté redactada 
exactam ente en esta forma.

Otras condiciones.

Art. 23. Sin perjuicio de cuanto queda estipu
lado en estas condiciones, regirán también las 
económ ico-adm inistrativas que se dicten para 
esta contrata, asi como está obligado á cumplir 
todo lo que previenen las Ordenanzas de Po lic ía  
Urbana.

Regirán  también las del Real decreto de íí'3 de 
Abril de 1900, sobre contratación de servicios 
provinciales y  municipales y  las del p liego de 
condiciones generales para la  contratación de 
las obras públicas de 7 de Diciembre de 1900.

Derechos de in trod ucción  del m ateria l.

Art. 24. Será de cuenta del contratista el abo
no de las cantidades que tenga que satisfacer en

—  19 —
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I n s  f i e l a t o s  por lo s  derechos de introducción dcl 
^ a S r  a establecidos por el Municipio advir- 
"  ̂ ue en el c a .o  de q . e  pudiera jnodi c - s e  

ó  suprim irse este arbitrio 
en d ien ta  dicha modificación ó 
tando 6 disminuyendo los  precios en la cantidad 
que corresponda por este concepto.

precepto  d t l descanso.

A r l 25. El contratista está ob ligado á  hacer 
6 „a rd a r 4  sus dependientes y  empleados e l pre- 
cepto del descanso en los días les tivo -, P 
diendo suministrar m ateriales á  las obras en á

° ' Z d S ' 2 7  de A bril de X W L ^ J a c M o  A ldere le .

Ayuntamiento de Madrid



I
1

I

.'.'j

Ayuntamiento de Madrid



O O  

r  -)

c a

D -

c o

o o

-=c;
C3-.

o O
-=c
c t í
f i a

Ayuntamiento de Madrid



—  -¿ i —

Condiciones económ ico odm in is lra ticas  para ía 
subasta en.pública lic ita c ión  y p o r p liegos ce
rrados del sum in istro  de m a teria l g ra n ítico  con 
destino á la  construcción  y reparación  de les 
aceras y empedrado^ en las vias públicas, has

ta el 3/ de D iciem bre de í904.

Prim era. La  subasta se \eriflcam  el d ía.....
d e  de 19 á  las de en la  Casa Con
sistoria l,.... j' en la  Tenencia de A lca ld ía  del d is
trito  de bajo la  presidencia del Excelentisi-
« ¡0  Sr. A lca lde ó del Teniente 6 Concejal en 
■quien al efecto delegue; asistiendo también al 
acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta
m iento y uno de los Sres. Notarios Consisto

riales.
Segunda. Los  p liegos de condiciones y demas 

antecedentes para la  subasta se hallarán de m a
nifiesto en la  Secretaria del Excnio. Ayuntamien- 
•to (N egociado 8.'’ ), de nueve á trece, todos los días 
no feriados que medien basta el del remate.

Tercera . Se dará principio al acto el día y á 
da liora señalada en e l anuncio, por la  lectura 
del m ismo y p liegos de condiciones que sirvan 
.le  base para la  subasta, observándose todas las
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dem ás solemnidades estabJeciiias en e l art. 17 de 
¡a  Instrucción de SQ de A b ril de 1900.

Cuarta. Los lieitadores que asi lo deseen po
drán presentar sus proposiciones en e l Registro 
general del Excmo. Ayunfam iento, durante los 
d iez días que precedan al de la  licitación  y  en las 
iioras de despacho al público, de conform idad 
con lo dispuesto por la A lca ld ía  Presidencia 
en 3Ü de Enero de 1899, cuyos pliegos cerrados, 
p revia  d iligencia  del expresado Registro, serán 
depositados en un buzón especial existente en 
dicha oficina y  se abrirán en el acto del remate. 
A  dichos efectos, y  con la antelación debida, el 
Jefe dei mencionado Registro  presentará é  la 
Mesa certificación expresiva  del número de p lie
gos que para esta subasta hubiesen sido presen
tados, entregando también éstos ai Sr. Fresiden- 
te, y  en el caso de no conservar ninguno, presen
tará en igual íorm a á la M esa la  correspondiente 
certificación, haciendo constar dicho extrem o.

Quinta. Cinco minutos antes de espirar la  m e
d ia  hora que durará la  licitación, el Sr. P residen
te hará anunciar que fa lla  sólo dicho tiem po 
para term inar e! plazo de admisión; corrido que 
sea  éste lo  declarará term inado y  procederá á la 
apertura, por el orden d>̂  presentación, de los 
p liegos entregados, y las proposiciones que con 
tengan serán leídas en alta voz, desechando en 
el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de tíepósito y de la  cédula personal del

—  ‘25  —
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licitadqr, ias qiio cxccdan de los tipos lijados,j: 
las que no se ajusleti al modj’ lo inserto á  conti
nuación, siempre c¡ue las diferencias puedan pro
ducir, á  su juicio, dudri racional sobre la  persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compro- 
n)iso que contraiga. En el caso do ex istir dicha 
duda, lapropusición será desechada, aun cuando 
el lic itador-nan ifleste su conform idad en que se 
ontienda redactada con estricta sujeción al mo
delo.

Sexta. Despuós de la lectura de todas las prci- 
posiciunos presentadas, que deberán extenderse 
(>n pupel del tim bre dei listado de la  clase 11.®, 
e l Sr. Presidente adjudicará provisionalm ente el 
reifia ie a! autor de la  más ventajosa entre las 
adm itidas, devolviendo á  los licitadores que es
tén conformes ccn que queden desechadas sus 
propcsiciones, los resguardos y cúdulas de ve
cindad que las acompañaban, con cuyo recibo se 
entiende que renuncian d todo derecho á la  ad
judicación definitiva del lem ate.

Séptim a, iin el caso de resultar dos ó más 
proposiciones, en tie  las adm itidas, iguales á la 
más Lioneflciosa [inra la s  londoK municipales, la  
adjudicación provisional del remate se hará á  
favor ile¡ autor do aquella que tenga el númei o 
de orden más inferior.

Octava. El precio tipo para esta subasta será 
el que se consigna en el cuadro de prFcios unido 
al expediente y  la partida por donde ha d esa -

—  -2Ú —
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tisfacerse esta obligación figura consignada en 
el presupuesto de ItiÜ? y sucesivos.

Novena. Los licitadores que concurran á esta 
subasta habrán de prestar la  fianza provisional 
<ie 15.(JÜÜ pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
im perte anuai de la misma, pudiendo verificarlo 
en nietáüco 6 en va lores ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia 6 de este Excmo. Ayun
tamiento, ó en Obligaciones del mismo de cual
quiera de las Deudas consolidadas y autorizadas 
para la  cotización en Bolsa, ó en créditos recono
cidos y liquidados á ía vo r  de acreedores directos 
del Municipio, si éstos fuesen los que hubieren 
de constituir la  fianza como postores ó rem atan
tes en esta subasta.

E l depósito del metálico, ó valore?, ó signos 
de créd iio  dcl Estado, de esta provincia ú de 
este Ayuntamiento, y los va lores públicos ó cré
ditos reconocidos y liquidados por esta Munici
palidad en favor de los postores y en que por 
éstos se constituya la  fianza provisional, liabrá. 
de hacerse en la  Caja general de Depósitos; de- 
Ijiéndose computar el va lo r  de los efectos públi
cos de cargo del Esiado ó de esta provincia, al 
precio de cotización oficial del d ía en que se cons
tituya la  fianza, y el de las Obligaciones del 
Ayuntam iento ó créditos reconocidos y liqu ida
dos por el Municipio en ía vo r  de los postores, se 
computará por todo su va lo r nom inal para cu
brir el im porte tola l de la  m isma

— 27 —
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Décima. El rem atante no podrá ceder ni tras
pasar los derechos que nazcan del rem ate, pues 
•queda prohibida term inantemente la  transferen
c ia  de los mismos, en uso de la  facultad que al 
Ayuntam iento concede el art. 25 de la  Instruc
c ión  de 26 de A bril de 1900 para la  contratación 
de servicios provinciales y municipales.

Undécima. E l licitador á cuyo fa vo r quede ei 
rem ate, se ob liga  á  concurir á  las Casas Consis
toria les, el dia y  liora que se le  señale, á  otorgar 
la  correspondiente escritura, entregando e l docu
m ento que acredite haber consignado com o fian
za  defin itiva en la  Caja genera! de Depósitos la 
cantidad de 30.000 pesetas, 10 por 100 del importe 
anual, bien en m etálico ó en los valores d e ta lla 
dos en la  condición novena, computándose su 
va ln r en los térm inos allí expresados.

Duodécima. Todo lic itador que concurriese á 
la  subasta en representación de otro 6 de cual
qu ier Sociedad, deberá incluir dentro del p liego 
cerrado  que presente, adem ás de la  proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anun
cios, del resguardo que acredite la  constitución 
de la  fianza provisional y de la  cédula personal, 
cop ia  de la  escritura de mandato ó sea del poder 
6 documento que justifique ile modo lega l la  per
sonalidad del lic itador para gestionar á  nombre 
y  en representación de su poderdante, cuyo do
cum ento ó poder ha de haber sido previam ente 
V á su costa bastanteado por cualquiera de los
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señores Letrados Consistoriales D. Manuel M a
ría Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Anto
nio R. (le Póo y D. G regorio Campuzano.

Los  resguardos de lo s  depósitos provisiona
les se presentarán debidamente reintegrados con 
un sello municipal de tre=: pe=elas, especial ile 
subasta, por cada 500 pesetas ó fracción de ellas, 
y si A cualquiera de aquéllos faltasen el todo 6 
parte de! Indi'-ado reintegro, será  ex ig ido en el 
acto al lid ia d o r  por el Sr. Presidente, y  si se ne
gase á satisfacerlo lo será detenido su resguarde» 
hasta tanto que lo verifique 6 se le  descuente el 
im porle de la fa lta  de la  fianza provisional ó de la 
(lefin iiiva, caso de que se le adjudicase el rem ate.

Décim atercera. líl hecho de presentar ó for
mular una proposición en el acto de la  subasta 
constituye al licitador en la obligación de cum
p lir el contrato si le  fuese definitivam ente adju
dicado el rem ate; ppro no le da más derecho, aun
que le  fuese adjudicado provisionalm ente, que ef 
de apelar contra el acuerdo de la  adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer
do. El Rxcmo. Ayuntam iento sólo queda ob liga 
do por la  adjudicación definitiva.

Décimacuarta. Si el rematante no prestase la 
/lanza definitiva 6 no concurriera a¡ ctorgam ien- 
1 0  de la  escritura, 6 no llenase las condiciones 
precisas para ello  dentro del p lazo señalado y  de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda
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exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
eJ contrato á  perjuicio del m ismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la  repetida Instrucción.

Décimoquinta. El conti-atista no podrá pedir 
aumento 6 disminución del precio en que hubiese 
quedado Ja subasta,sen cualquiera la  causa que 
alegue, porque este tendrá lugar á  riesgo y  ven
tura.

'Décim asexta. El contratista, para todos los 
incidentes á  que pudiera dar luaar esta subasta, 
renuncia p I fuero de su Juez y  dom icilio y  exp re 
samente se somete á  los Tribunales de esta  Corte.

Décirhasóptima. E l Ayunlainicnto, usando do 
la  facultad que le  concede el art. 33 de la  in s
trucción de 2i> de A bril de 19C0, ya  mencionada, 
podrá rescindir el cooti-ato en cualquier tiem po do 
la  duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

Décim aoctava. El contratista queda obligado 
á  satisfacer los gastos de escritura, sus copias y 
demás que origine la  subasta, asi como el im por
te de la  inserción de todos los documentos que lo 
liayan sido para la  m ism a en los diarios oflciales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de fo r
m alizar la  escritura ó acta de remato, el corres
pondiente resguardo de haber ¡lecho e fectivo  el 
mencionado im porte. También.queda ob ligado el 
contratista á  satisfacer á  ia  Hacienda pública el 
im porte de Jos derechos reales, si lo? devengase, 
y eJ de cualquiera otra contribución 6 impuesto,
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>\ cuj'o f]n adquiero p1 comproiY;i«o de presfn lái' 
!a  escritura de adjudicaciún en las oficinas liqu i
dadoras dentro de ios plazos legales, sin cuyo re- 
(|uisito no se le satisfará por el Excmo. Ayunta
miento cantidad alguna por cuenta del con
trato.

Décimanovena. Rl rematante podril retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer la diferen
cia, siempre que el precio de los efectos deposi
tados sufra durante el contrato un aumento 6 dis
minución que exceda del 5 por 100 respecto al del 
lUa en que so ha j a  constituido la  fianza. Tanibiéii 
queda ob ligado & com pletar el im pone de la  m is
ma, siem pre que para hacer efectivas las respon
sabilidades en que incurra se extra iga  una parte 
de- ella. Si debiendo reponer en cualquiera de 
ambos casos, no lo hiciese dentro de los dii'z días 
siguientes al en que sea requerido para pilo, el 
Ayuntam iento podrá dar por rescindiiin el con
trato con los efectos del y a  citado art. 21 de la 
repetida Inslrucciún.

V igésim a. Term inado el contrato, y  i>rcvia 
certificación del Sr. Ingeniei o D irector del ramo 
de V ías públicas, v isada por quien corresponda, 
en que conste haber cumplido las condiciones e s 
tipuladas, y no habiendo responsabilidades ex i- 
gib les, se devo lverá  la  fianza al rematante.

V igésim aprim era. L a s  reclam aciones qu e  
puedan deducirse contra la  celebración de esta 
subasta, deberán presentarse en los diez prim e

-  31 — A

0376
Ayuntamiento de Madrid



ros ellas siguientes á su anuncio, en el R egistro  
general del Excm o. Ayuntam iento, entendiéndo
se que pasado dicho plazo no se adm itirá ningu
na y  seguirá sus ti'ám iies el expediente liasta 'la  
celebración de la  subasta.

Madrid 23 de M a jo  de 19ül.=/’ra 'ic («co liü a n o  
1/ Carnedo.
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M O D E LO  D E  PR O PO S IC IÓ N

;<1T1© d e b e r á  e s te ü d ftr a e  en p a p e l  t im b r a d o  d e l  E s t a d o  d e  
l a  c l a s e  I I .* ,  y  a l  p r e s e n t a r s e  l l e v a r  e s c r i t o  o n  e l  s o b r e  
lf> s ig o ie n t e :

(P R O F O S tC lÓ X P A E A  O l’ T A R  Á  1,A SÜ1IA8TA D E ................)

I )   que v iv e  enterado de las condi
ciones de la  subasta en pública lic itación .......
anunciada en la  Gaceta de M a d n d  y en el B o le 
t ín  o fic ia l de la  provincia, en los d ías y .....
de conform e en un lodo con las  mismas, se
com prom ete á  tomar á  su cargo dicho con es
tricta sujeción á  ellas. (A q u í la  p roposición  en 
esta fo rm a : p a r los precios tipos ó con la  baja
de   ía n io  p o r  cien to  (en letra ) en los precios
tipos).

M adrid de de 19.....

(F irm a del prc ponente).
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